
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-18-44.35 hectáreas de
agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Rodeo, Municipio de Tepic, Nay. (Reg.- 188)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64,
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, y

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/050/00 de fecha 18 de mayo del 2000, la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria
la expropiación de 35-18-44.35 Has., de terrenos del ejido denominado "EL RODEO", Municipio de Tepic,
Estado de Nayarit, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias
para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o.,
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar
de 35-18-44.35 Has., de agostadero de uso común.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 6 de julio de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
31 de agosto de 1938 y ejecutada el 23 de octubre de 1939, se concedió por concepto de dotación de
tierras para constituir el ejido "EL RODEO", Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 974-
00-00 Has., para beneficiar a 52 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, aprobándose en
una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios
de fecha 1o. de agosto de 1999, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las
Tierras Ejidales; por Resolución Presidencial de fecha 14 de junio de 1960, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 12 de agosto de 1960, se segregó al ejido "EL RODEO", Municipio de Tepic, Estado
de Nayarit, una superficie
de 11-58-43.25 Has., para constituir la zona de urbanización del núcleo ejidal de referencia; por Decreto
Presidencial de fecha 27 de agosto de 1975, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
agosto de 1975, se expropió al ejido "EL RODEO", Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie
de
146-13-55 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para
destinarse al mejoramiento del centro de población existente en los terrenos que se expropian,
regularizando la tenencia de la tierra; por Decreto Presidencial de fecha 7 de abril de 1980, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1980, se expropió al ejido "EL RODEO", Municipio
de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 0-85-42.42 Ha., a favor de la Secretaría de Asentamientos
Humanos y Obras Públicas, para destinarse a la construcción de un campamento; por Decreto
Presidencial de fecha 31 de octubre de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
noviembre de 1984, se expropió al ejido
"EL RODEO", Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 0-44-50.98 Ha., a favor del
Gobierno del Estado de Nayarit, para destinarse a la construcción del libramiento Tepic; por Decreto
Presidencial de fecha 29 de marzo de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
mayo de 1990, se expropió al ejido "EL RODEO", Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de
0-05-75.63 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de la
caseta de microondas Cerro Loma Batea; por Decreto Presidencial de fecha 2 de septiembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 1993, se expropió al ejido "EL
RODEO", Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 5-75-99.91 Has., a favor de la



Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción de la carretera entronque
Ameca-Tepic-Mazatlán, tramo acortamiento Tepic-San BIas, del Km. 0+000 al Km. 10+000 con origen en
Tepic; por Decreto Presidencial de fecha 18 de abril de 1994, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de abril de 1994, se expropió al ejido "EL RODEO", Municipio de Tepic, Estado de
Nayarit, una superficie de 103-12-64 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia
de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que
ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes;
y por Decreto Presidencial de fecha 30 de agosto del 2000, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de septiembre del 2000, se expropió al ejido
"EL RODEO", Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 0-29-50.40 Ha., a favor de la
empresa Televimex, S.A. de C.V., para destinarse a la instalación, funcionamiento y operación del centro
de recepción y transmisión de señales de radio-televisión y torre de transmisión, patio de maniobras y
demás
obras complementarias.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos
humanos irregulares.

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0001 de fecha 21 de enero del 2002, con vigencia de seis
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización,
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley
Agraria, asignando como valor unitario el de $16,212.50 por hectárea, por lo que el monto de la
indemnización a cubrir por las 35-18-44.35 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de
$570,427.65.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre
la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 35-18-44.35 Has., de agostadero de
uso común, de terrenos del ejido "EL RODEO", Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, será a favor de la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $570,427.65 por
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-18-44.35 Has., (TREINTA
Y CINCO HECTÁREAS, DIECIOCHO ÁREAS, CUARENTA Y CUATRO CENTIÁREAS, TREINTA Y
CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "EL RODEO",



Municipio de Tepic del Estado de Nayarit, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de
la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona.

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $570,427.65
(QUINIENTOS SETENTA MIL, CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 65/100 M.N.), suma que pagará
al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en
su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de
la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural.
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio.

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94,
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago
o depósito
de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será
motivo de sujeción a lo establecido en el Título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular,
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura
y servicios urbanos municipales en la zona.

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social.

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por
el que se expropian terrenos del ejido "EL RODEO", Municipio de Tepic del Estado de Nayarit, en el
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de
Ley; notifíquese y ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintisiete días del mes de junio de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera
Tello.- Rúbrica.

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-49-55 hectáreas de
agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Guasima, Municipio de Tamiahua, Ver. (Reg.- 189)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos



Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64,
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, y

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 1.0/195/01 de fecha 26 de septiembre del 2001, la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria
la expropiación de 5-49-55 Has., de terrenos del ejido denominado "LA GUASIMA", Municipio de
Tamiahua, Estado de Veracruz, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o.,
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar
de 5-49-55 Has., de agostadero de uso común.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 7 de noviembre de 1969, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de diciembre de 1969, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el
ejido "LA GUASIMA", Municipio de Tamiahua, Estado de Veracruz, una superficie de 1,343-00-00 Has.,
para beneficiar a 61 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha
resolución en forma parcial el 6 de agosto de 1971, entregando una superficie de 1,161-00-00 Has.,
aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de
Asamblea de Ejidatarios de fecha 6 de diciembre de 1999, en la que se determinó la Delimitación, Destino
y Asignación de las Tierras Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 25 de marzo de 1993, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 1993, se expropió al ejido "LA GUASIMA",
Municipio de Tamiahua, Estado de Veracruz, una superficie de 6-45-90 Has., a favor de la Secretaría de
Marina, para destinarse a la construcción de las instalaciones de un cuartel para un pelotón de infantería
de Marina, que establecerá la vigilancia y resguardo de costas en la zona.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos
humanos irregulares.

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0007 de fecha 23 de enero del 2002, con vigencia de seis
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización,
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley
Agraria, asignando como valor unitario el de $20,814.45 por hectárea, por lo que el monto de la
indemnización a cubrir por las
5-49-55 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $114,385.81.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre
la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:



ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 5-49-55 Has., de agostadero de uso
común, de terrenos del ejido "LA GUASIMA", Municipio de Tamiahua, Estado de Veracruz, será a favor de
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $114,385.81 por
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-49-55 Has., (CINCO
HECTÁREAS, CUARENTA Y NUEVE ÁREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIÁREAS) de agostadero de
uso común, de terrenos del ejido "LA GUASIMA", Municipio de Tamiahua del Estado de Veracruz, a favor
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie
para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la
venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de
interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios
urbanos municipales en la zona.

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $114,385.81 (CIENTO
CATORCE MIL, TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 81/100 M.N.), suma que pagará al ejido
afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su
defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de la
Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural.
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio.

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94,
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta
disposición será
motivo de sujeción a lo establecido en el Título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular,
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las



superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura
y servicios urbanos municipales en la zona.

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social.

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el
que se expropian terrenos del ejido "LA GUASIMA", Municipio de Tamiahua del Estado de Veracruz, en el
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de
Ley; notifíquese y ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintisiete días del mes de junio de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera
Tello.- Rúbrica.

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-01-37 hectáreas de
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Monte Salas, Municipio de Fortín, Ver. (Reg.- 190)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64,
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, y

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0066/98 de fecha 23 de septiembre de 1998,
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma
Agraria la expropiación de 5-01-33.80 Has., de terrenos del ejido denominado "MONTE SALAS",
Municipio de Fortín, Estado de Veracruz, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la
venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o.,
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar
de 5-01-37 Has., de agostadero de uso común.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 27 de febrero de 1930, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 3 de junio de 1930 y ejecutada el 20 de mayo de 1931, se concedió por concepto de dotación de tierras
para constituir el ejido "MONTE SALAS", Municipio de Fortín, Estado de Veracruz, una superficie de 258-
00-00 Has., para beneficiar a 43 capacitados en materia agraria; aprobándose en una fracción de los
terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 16 de julio
de 1999, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; y por
Decreto Presidencial de fecha 12 de agosto de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
16 de agosto de 1991, se expropió al ejido "MONTE SALAS", Municipio de Fortín, Estado de Veracruz,



una superficie de 0-33-77 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la
construcción de la subestación eléctrica denominada Fortín.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos
humanos irregulares.

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0013 de fecha 25 de enero del 2002, con vigencia de seis
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización,
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley
Agraria, asignando como valor unitario el de $21,968.76 por hectárea, por lo que el monto de la
indemnización a cubrir por las
5-01-37 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $110,144.77.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 5-01-37 Has., de agostadero de uso
común, de terrenos del ejido "MONTE SALAS", Municipio de Fortín, Estado de Veracruz, será a favor de
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos
municipales en la zona. Debiéndose
cubrir por la citada Comisión la cantidad de $110,144.77 por concepto de indemnización en favor del
ejido de referencia.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-01-37 Has., (CINCO
HECTÁREAS, UNA ÁREA, TREINTA Y SIETE CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de terrenos
del ejido "MONTE SALAS", Municipio de Fortín del Estado de Veracruz, a favor de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos
municipales
en la zona.

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $110,144.77 (CIENTO
DIEZ MIL, CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 77/100 M.N.), suma que pagará al ejido afectado o
depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto,



establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de la Ley
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural.
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio.

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94,
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta
disposición será
motivo de sujeción a lo establecido en el Título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular,
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura
y servicios urbanos municipales en la zona.

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social.

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el
que se expropian terrenos del ejido "MONTE SALAS", Municipio de Fortín del Estado de Veracruz, en el
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de
Ley; notifíquese y ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintisiete días del mes de junio de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera
Tello.- Rúbrica.

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 46-56-59 hectáreas de
agostadero de uso común, localizadas en el Municipio de Chalco, Edo. de Méx., propiedad del ejido Tlapacoya,
Municipio de Ixtapaluca, Edo. de Méx. (Reg.- 191)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64,
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, y

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/110/00 de fecha 24 de octubre del 2000, la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria
la expropiación de 46-56-59.58 Has., de terrenos ejidales localizados en el Municipio de Chalco, Estado
de México, propiedad del núcleo ejidal denominado "TLAPACOYA", Municipio de Ixtapaluca, Estado de
México, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los



solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se
construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para el
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo establecido en los
artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley
General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a pagar la
indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 46-56-59 Has., de
agostadero de uso común y que se localizan en el Municipio de Chalco, Estado de México.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 17 de mayo de 1923, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
4 de junio de 1923 y ejecutada el 26 de mayo de 1923, se concedió por concepto de dotación de tierras
para constituir el ejido "TLAPACOYA", Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, una superficie de 600-
00-00 Has., ubicadas tanto en el Municipio de Ixtapaluca como en el Municipio de Chalco, para beneficiar
a 100 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 31 de enero de 1940,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 1940 y ejecutada el 24 de febrero
de 1953, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "TLAPACOYA", Municipio de
Ixtapaluca, Estado de México, una superficie de 147-73-50 Has., para beneficiar a 12 capacitados en
materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 10 de mayo de 1976, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 25 de junio de 1976, se expropió al ejido "TLAPACOYA", Municipio de Ixtapaluca,
Estado de México, una superficie de 10-51-59.52 Has., ubicadas tanto en el Municipio de Ixtapaluca como
en el Municipio de Chalco, a favor de la Secretaría de Obras Públicas, para destinarse a la construcción
de la autopista México-Córdoba, tramo México-Puebla; por Decreto Presidencial de fecha 14 de mayo de
1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1985, se expropió al ejido
"TLAPACOYA", Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, una superficie de 423-72-25.18 Has.,
ubicadas en los Municipios de Ixtapaluca y Chalco, a favor de la Comisión para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los
solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que
resulten vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 14 de mayo de 1993, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 18 de mayo de 1993, se expropió al ejido "TLAPACOYA", Municipio de Ixtapaluca,
Estado de México, una superficie de 14-26-31.50 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de
la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los
solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que
resulten vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 21 de octubre de 1993, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 29 de octubre de 1993, se expropió al ejido "TLAPACOYA", Municipio de
Ixtapaluca, Estado de México, una superficie de 49-87-60 Has., ubicadas en los Municipios de Ixtapaluca
y Chalco, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su
regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan
viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; y por Decreto Presidencial de
fecha 5 de abril de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 1999, se
expropió al ejido "TLAPACOYA", Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, una superficie de 66-58-
13.25 Has., localizadas en el Municipio de Chalco, Estado de México, a favor de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante
la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos
humanos irregulares.

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0015 de fecha 29 de enero del 2002, con vigencia de seis



meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización,
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley
Agraria, asignando como valor unitario el de $24,125.81 por hectárea, por lo que el monto de la
indemnización a cubrir por las 46-56-59 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $1'123,440.06.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 46-56-59 Has., de agostadero de uso
común, localizadas en el Municipio de Chalco, Estado de México, pero propiedad del ejido
"TLAPACOYA", del Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, será a favor de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación legal
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los
terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la
donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en
la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad
de $1'123,440.06 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 46-56-59 Has., (CUARENTA
Y SEIS HECTÁREAS, CINCUENTA Y SEIS ÁREAS, CINCUENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de
agostadero de uso común, localizadas en el Municipio de Chalco, Estado de México, propiedad del ejido
"TLAPACOYA", Municipio de Ixtapaluca del Estado de México, a favor de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos
municipales en la zona.

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'123,440.06 (UN
MILLÓN, CIENTO VEINTITRÉS MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 06/100 M.N.), suma que
pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos
94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o
no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de



Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos
bienes a su patrimonio.

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94,
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta
disposición será
motivo de sujeción a lo establecido en el Título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular,
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura
y servicios urbanos municipales en la zona.

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social.

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el
que se expropian terrenos del ejido "TLAPACOYA", Municipio de Ixtapaluca del Estado de México, en el
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de
Ley; notifíquese y ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintisiete días del mes de junio de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera
Tello.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Otates y La Joya, con una
superficie aproximada de 6,654-68-99 hectáreas, Municipio de Nacozari de García, Son.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "LOS OTATES Y LA JOYA", UBICADO

EN EL MUNICIPIO DE NACOZARI DE GARCIA, ESTADO DE SONORA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140672,
de fecha 13 de marzo de 2002, expediente número 509337, autorizó a la Representación Regional
Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1014, de fecha 29 de abril de
2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria,
104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Los Otates y La Joya",
con una superficie aproximada de 6,654-68-99 hectáreas, ubicado en el Municipio de Nacozari de García,
Estado de Sonora, promovido por Leovigildo Medina González y otros, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Predio de Francisco Tarazón y Campo Bonito de Oscar Monge Martínez

AL SUR: Predio La Loba de Guadalupe Vda. de Trujillo y terreno nacional Sierra Alta



AL ESTE: Terreno nacional Sierra Alta

AL OESTE: Predios Campo Bonito de Oscar Monge M., El Ranchito y El Tapón de Ernesto Medina
Valenzuela y Los Otates de Juana González Vda. de Medina.

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir
de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena,
colonia Modelo de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Hermosillo, Son., a 29 de abril de 2002.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Verdeño, con una superficie
de 1-60-00 hectárea, Municipio de Concordia, Sin.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146365,
de fecha 9 de octubre de 2001, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que
comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60161, de fecha 19 de abril de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a
realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio denominado "El Verdeño", presuntamente
propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una
superficie de 1-60-00 hectárea, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Concordia

AL SUR: Carretera Mazatlán-Matamoros

AL ESTE: Jorge Morán Lizárraga

AL OESTE: Marcos Montes Garay

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el
periódico de información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a
su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la



Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio, esquina con bulevar
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Culiacán, Sin., a 2 de mayo de 2002.- El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Báscula, con una superficie de
1-40-00 hectárea, Municipio de Concordia, Sin.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146366,
de fecha 9 de octubre de 2001, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que
comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60160, de fecha 19 de abril de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a
realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio denominado "La Báscula", presuntamente
propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una
superficie de 1-40-00 hectárea, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Jesús Valdez Rosas

AL SUR: Abelardo Salas

AL ESTE: Vía

AL OESTE: Jesús Espinoza

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el
periódico de información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a
su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio, esquina con bulevar
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Culiacán, Sin., a 2 de mayo de 2002.- El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica.

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada
de
12-00-00 hectáreas, Municipio de Macuspana, Tab.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO.



La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 148477,
de fecha 15 de noviembre de 2000, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1917, de fecha 9 de octubre de 2001, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de
12-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, promovido por el
ciudadano Lucio Hernández Hernández, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: El C. Leonel Priego Alvarez

AL SUR: El C. Timoteo Priego Suárez

AL ESTE: El C. Olivero Martínez López

AL OESTE: El C. Lucio Moo Acosta

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia
Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los
resultados.

Atentamente

Villahermosa, Tab., a 9 de octubre de 2001.- El Perito Deslindador, Nolberto Beberaje Escamilla.-
Rúbrica.


